
  

SESION ORDINARIA 
 

En la ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, siendo las 
(08:45) ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día 11 de febrero del 
2014, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 
52,55 y 59 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación, 
se reunieron en el recinto oficial “Justino Ávila Arce” de la Presidencia 
Municipal, los integrantes del H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de cabildo. 
                    

El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de 
lista, registrándose la asistencia de (17) integrantes del cabildo, 
encontrándose Héctor González Curiel, Presidente Municipal, Roberto Ruiz 
Cruz Síndico Municipal y los regidores Sulma Rosario Altamirano Estrada, 
Sofía Bautista Zambrano, Enrique Camarena Lambarena, Lourdes Leticia 
García Oregel, Juan Alberto Guerrero Gutiérrez, Eva Francisca Ibarra 
Hermosillo, Mario Alberto Isiordia Rodríguez, Federico Melendres Martínez, 
Pascual Miramontes Plasencia, Javier Naya Barba, Eduardo Naya Vidal, 
Guillermina Ramírez Carrillo, Martha María Rodríguez Domínguez, Roberto 
Milton Rubio Pulido, José Eduardo Ruiz Arce y (1) una inasistencia 
justificada de la regidora Georgina Eugenia Jiménez Paredes. 

 
Una vez comprobada la existencia del quórum, el Presidente 

Municipal con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión 
y válidos los acuerdos que en ella se tomen, para lo cual se pone a 
consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.-Presentación para su aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

solicitud de autorización del cierre anual entre las distintas partidas 
presupuestales autorizadas de los Presupuestos de ingresos y egresos 
del ejercicio fiscal 2013. 

 
2.-Presentación para su aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

revisión del avance de gestión financiera correspondiente al período del 
cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013. 

 
3.-Presentación para su aprobación en su caso, del dictamen relativo a la 

solicitud de autorización para el incremento salarial 2014, al personal del 
Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. 

  
4.-Clausura de la sesión. 

 
Puesto a consideración el orden del día, es aprobado por 

Unanimidad de los presentes con 17 votos a favor, procediendo a 
desahogarlo de la siguiente manera: 

 
Punto No. 1.- Para dar cumplimiento al punto número 1 del 

orden del día, referente a la presentación para su aprobación en su caso, 
del dictamen relativo a la solicitud de autorización del cierre anual entre las 



  

distintas partidas presupuestales autorizadas de los Presupuestos de 
ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2013. El Secretario del 
Ayuntamiento da lectura a la solicitud en comento, asimismo hace uso de 
la palabra el Ing. Héctor González Curiel, Presidente Municipal 
solicitando la autorización al Honorable Cabildo para que la Tesorera 
Municipal Marcia Ivette Bernal Mendoza, brinde una explicación sobre el 
punto en mención, siendo aprobado por Unanimidad de los presentes, con 
17 votos a favor, procediendo a dar una breve explicación sobre el tema a 
los integrantes del Cabildo. 

 
El Presidente Municipal felicita a los integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Cuenta Pública y a la Tesorera Municipal, por el 
gran trabajo que han realizado de manera conjunta en revisar las finanzas 
municipales. Asimismo abre el registro de oradores, registrándose en el 
siguiente orden: 

 
La regidora Guillermina Ramírez Carrillo comenta que se 

tomó la libertad de realizar un cuadro comparativo donde se observan los 
movimientos financieros que se han realizado en cuanto a los servicios 
personales de la Administración Municipal. 

 
El regidor Eduardo Naya Vidal solicita a la Tesorera Municipal 

que si le proporcionan de manera impresa el cuadro comparativo. 
 
El Síndico Municipal Roberto Ruiz Cruz felicita a todos los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública,  por su gran 
trabajo que han realizado en unidad y sobre todo porque el Cabildo se ha 
preocupado en mejorar la recaudación buscando alternativas para mejorar 
las finanzas municipales. 

 
El Ing. Héctor González Curiel, Presidente Municipal felicita a 

todos los integrantes del Cabildo, por el gran esfuerzo que han realizado 
en que se esté mejorando las finanzas y asimismo al personal de la 
Tesorería por su dedicación en que la administración municipal sea mejor, 
ya que se ha trabajado con gran esmero en la aplicación de la reforma 
fiscal, para no resultar afectados. 

 
El regidor Eduardo Naya Vidal felicita a todo el personal de la 

Tesorería Municipal, por su gran esfuerzo en estabilizar las finanzas 
municipales. 

 
El regidor Pascual Miramontes Plascencia felicita a los 

integrantes de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública y a la Tesorera 
Municipal, ya que han trabajado con gran cuidado en analizar las finanzas 
públicas.  

 
Por lo que no habiendo oradores, el Ing. Héctor González 

Curiel, Presidente Municipal pone a consideración del Honorable Cabildo 
la propuesta presentada para su votación, aprobándose por Unanimidad de 
los presentes, con 17 votos a favor. En este orden de ideas, el H. XXXIX 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, con fundamento en lo dispuesto por 



  

el artículo 55 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite los 
siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.-Es procedente aprobar el Cierre Anual entre las distintas 
partidas presupuestales autorizadas de los Presupuestos  de Ingresos y 
Egresos del Ejercicio Fiscal 2013, como se presentan por parte de la 
Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Tepic. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Luis Alberto 
Berumen Loera, para que realice la publicación de aprobar el  Cierre Anual  
entre las distintas partidas presupuestales autorizadas de los Presupuestos  
de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2013, en la gaceta municipal 
órgano de difusión del H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
TERCERO.- Se requiere a la Tesorería Municipal, que previo al cierre del 
Cuarto Trimestre del año 2013, lleve a cabo los procesos administrativos 
necesarios para el ajuste de partidas a los presupuestos de ingresos y 
egresos del propio ejercicio fiscal. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 203 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit. 

 
CIERRE  ANUAL DE PARTIDAS PRESUPUESTAL 2013 (INGRESOS- EGRESOS) 

 

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

Punto No. 2.- Para dar cumplimiento al punto número 2 del 
orden del día, referente a la presentación para su aprobación en su caso, 
del dictamen relativo a la revisión del avance de gestión financiera 
correspondiente al período del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2013. El 
Secretario del Ayuntamiento da lectura a la solicitud en comento, 
asimismo hace uso de la palabra el Ing. Héctor González Curiel, 
Presidente Municipal solicitando la autorización al Honorable Cabildo 
para que la Tesorera Municipal Marcia Ivette Bernal Mendoza, brinde una 
explicación sobre el punto en mención, siendo aprobado por Unanimidad 
de los presentes, con 17 votos a favor, procediendo a dar una breve 
explicación sobre el tema a los integrantes del Cabildo. 

 
El Presidente Municipal abre el registro de oradores, 

registrándose en el siguiente orden: 
 
El regidor Eduardo Naya Vidal comenta que es bueno saber, 

que ya en los actuales avances financieros, ya haya una gran estabilidad. 
 
El regidor Juan Alberto Guerrero Gutiérrez felicita a la 

Tesorera Municipal, porque se ha avanzado en la Administración 
Municipal, porque se han pasado cosas muy difíciles y se han 
controlado. Asimismo solicita se realice un comparativo del déficit 
que ha tenido el Ayuntamiento en los años 2011, 2012 y 2013 para 
dejar una excelente herencia financiera para las próximas 
administraciones. 

 
La regidora Eva Francisca Ibarra Hermosillo reconoce el 

excelente trabajo que han realizado los integrantes de la Comisión de 
Hacienda y Cuenta Pública, porque se recibió el Ayuntamiento todo 
endeudado y gracias a responsabilidad del Cabildo, se está saliendo 
adelante. 

 
La regidora Guillermina Ramírez Carrillo expresa que se 

analizó en la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, el logro de que se 
obtuvo más ingresos.   

 
El regidor Javier Naya Barba expresa una inquietud que tiene, 

debido a que se le han acercado diversos empresarios, donde les han 
aplicado diversas multas por dependencias federales como PROFECO y la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 
La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza, Tesorera 

Municipal contesta la pregunta realizada por el regidor Javier Naya 
Barba, que las multas federales no se pueden condonar, ni aplicar 
descuento, solo lo que se puede realizar es de que se suscriba un 
convenio de pago, para que se realice en parcialidades.  

 
El regidor Eduardo Naya Vidal felicita a todos los integrantes 

del Cabildo, por el gran esfuerzo que están realizando en que las finanzas 
municipales mejoren y sobre todo porque se siga con el mismo ritmo de 
trabajo. 



  

El Síndico Municipal Roberto Ruiz Cruz felicita a todos los 
integrantes del Cabildo, por el gran valor que se ha tenido en que se 
mejoren las finanzas del Municipio y sobre todo por la unidad en que se 
siga en dicho camino. 

 
La regidora Martha María Rodríguez Domínguez felicita a los 

integrantes del Cabildo por su preocupación en que las finanzas de la 
administración municipal sean mejores. 

 
El regidor Roberto Milton Rubio Pulido expresa que la 

actual administración municipal, ha recibido muchos ataques de un 
diputado local que desea ser Presidente Municipal. 

  
El regidor Juan Alberto Guerrero Gutiérrez le comenta al 

Presidente Municipal que es muy prudente en sus declaraciones y le 
expresa que en el tema de los servicios públicos muchos de sus 
funcionarios de primer nivel, le han quedado a deber a la ciudadanía 
porque el saco les quedó grande y sobre todo les falta creatividad 
para resolver muchos de los problemas de la ciudad. 

 
Por lo que no habiendo oradores, el Ing. Héctor González 

Curiel, Presidente Municipal pone a consideración del Honorable Cabildo 
la propuesta presentada para su votación, aprobándose por Unanimidad de 
los presentes, con 17 votos a favor. En este orden de ideas, el H. XXXIX 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 55 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite los 
siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.- La revisión efectuada es congruente al informe presentado del 
origen de los ingresos, así como de la aplicación de los recursos del 
Avance de Gestión Financiera, correspondiente al Cuarto Trimestre del 
ejercicio fiscal 2013, habiéndose cumplido la normatividad vigente. Por otra 
parte, se da vista del informe relacionado con los anticipos de 
participaciones otorgados a este Ayuntamiento por parte de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, autorizándose su gestión, suscripción, 
registro contable e incorporación en el informe de la cuenta pública anual.   
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorera Municipal, Marcia Ivette Bernal 
Mendoza, para realizar lo conducente. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Luis  Alberto  
Berumen Loera, para que realice la publicación del Avance de Gestión 
Financiera correspondiente al Cuarto Trimestre del ejercicio fiscal 2013, en 
la gaceta municipal órgano de difusión del H. XXXIX Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic. 

 
 

AVANCE DE GESTION FINANCIERA PRESUPUESTAL 2013 (CUARTO TRIMESTRE Y 
CUENTA PUBLICA) 

 



  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



  

Punto No. 3.- Para dar cumplimiento al punto número 3 del 
orden del día, referente a la presentación para su aprobación en su caso, 
del dictamen relativo a la solicitud de autorización para el incremento 
salarial 2014, al personal del Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. El 
Secretario del Ayuntamiento da lectura a la solicitud en comento, 
asimismo hace uso de la palabra el Ing. Héctor González Curiel, 
Presidente Municipal solicitando la autorización al Honorable Cabildo 
para que la Tesorera Municipal Marcia Ivette Bernal Mendoza, brinde una 
explicación sobre el punto en mención, siendo aprobado por Unanimidad 
de los presentes, con 17 votos a favor, procediendo a dar una breve 
explicación sobre el tema a los integrantes del Cabildo. 

 
El Presidente Municipal abre el registro de oradores, 

registrándose en el siguiente orden: 
 
La regidora Guillermina Ramírez Carrillo pregunta que a partir 

de cuando se realizara el pago del 3.9% al salario al personal del 
Ayuntamiento.  

 
La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza, Tesorera 

Municipal comenta que será en la primera quincena del mes de 
febrero del año en curso. 

 
El regidor Federico Melendres Martínez pregunta que si 

el incremento de 3.9% al salario, establecido por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, se otorgará a las demás 
prestaciones. 

La L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza, Tesorera 
Municipal contesta a la pregunta del regidor Federico Melendres 
Martínez, que solo se otorgara el 3.9% al sueldo base, de acuerdo al 
incremento autorizado en la zona geográfica “B”, por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, con efecto retroactivo al 1 de 
enero del 2014, mismo que se encuentra presupuestado en la partida 
1000 de servicios personales del Presupuesto de Egresos para la 
Municipalidad de Tepic, Nayarit, para el ejercicio presupuestal 2014. 

 
Por lo que no habiendo oradores, el Ing. Héctor González 

Curiel, Presidente Municipal pone a consideración del Honorable Cabildo 
la propuesta presentada para su votación, aprobándose por Unanimidad de 
los presentes, con 17 votos a favor. En este orden de ideas, el H. XXXIX 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 55 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, emite los 
siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
PRIMERO.- Se autoriza al Ing. Héctor González Curiel Presidente 
Municipal, para  que instruya a la L.C. Marcia Ivette Bernal Mendoza, 
Tesorera Municipal, proceda a otorgar el incremento del 3.9% al sueldo 
base del personal del Ayuntamiento de Tepic, de acuerdo al incremento 
autorizado en la zona geográfica “B”, por la Comisión Nacional de los 



  

Salarios Mínimos, con efecto retroactivo al 1 de enero del 2014, toda vez 
que se encuentra establecido en la partida 1000 denominada servicios 
personales del Presupuesto de Egresos para la Municipalidad de Tepic, 
Nayarit, para el Ejercicio fiscal 2014. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento Lic. Luís Alberto 
Berumen Loera, para que publique el anterior punto de acuerdo en la 
gaceta municipal, órgano de difusión del XXXIX Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic. 

 
Punto No. 4.- No habiendo más asuntos que tratar se clausura 

la sesión, siendo las (10:10) diez horas con diez minutos del día antes 
señalado, ante la presencia del Secretario del Ayuntamiento que certifica y 
da fe. 

 
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

 
 
 

________________________________ 
 HÉCTOR GONZALEZ CURIEL  

 PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
 

________________________________ 
 ROBERTO RUIZ CRUZ  
SINDICO MUNICIPAL 

 
 
 
 

____________________________________         ______________________________ 
SULMA ROSARIO ALTAMIRANO ESTRADA            SOFIA BAUTISTA ZAMBRANO                     
                    REGIDORA                                                             REGIDORA 

 
 
 
 

______________________________                 _________________________________ 
ENRIQUE CAMARENA LAMBARENA                  LOURDES LETICIA GARCIA OREGEL   
                    REGIDOR                                                             REGIDORA 

 
 
 
 

___________________________________     __________________________________ 
JUAN ALBERTO GUERRERO GUTIERREZ    EVA FRANCISCA IBARRA HERMOSILLO                                                                                                       
                    REGIDOR                                                            REGIDORA 

 
 
 
 

__________________________________     ___________________________________ 
MARIO ALBERTO ISIORDIA RODRÍGUEZ   GEORGINA EUGENIA JIMÉNEZ PAREDES             
                    REGIDOR                                                             REGIDORA 

 



  

 
 
 
 

________________________________             _________________________________ 
FEDERICO MELENDRES MARTÍNEZ                PASCUAL MIRAMONTES PLASCENCIA  
                   REGIDOR                                                            REGIDOR 
 
 
 
 
___________________________                      ________________________________ 
          JAVIER NAYA BARBA                                           EDUARDO NAYA VIDAL  
                   REGIDOR                                                              REGIDOR 
 
 
 
 
______________________________                 _________________________________ 
  JOSE EDUARDO RUÍZ ARCE                            GUILLERMINA RAMIREZ CARRILLO 
                   REGIDOR                                                              REGIDORA 
 

 
 
 
 

____________________________________           ______________________________ 
MARTHA MARÍA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ          ROBERTO MILTON RUBIO PULIDO      
                   REGIDORA                                                              REGIDOR 

 
 
 
 
 

 
                                 _________________________________________________ 

                  LUÍS ALBERTO BERUMEN LOERA  
                   SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

                     CERTIFICA Y DA FE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE SESION ORDINARIA DE CABILDO, APROBADA POR LOS 
INTEGRANTES DEL H.XXXIX AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, EL DÍA 11 DE FEBRERO DEL 2014. 
 

 
 
 


